
R e p ú b l i c a  de Colombia

i n i s t e r 1 i o d e  M i n a s  y E n e r g í a

R ESO LU C IO N  NUMERO DE 19

' 3 0 ENE. 1996 >
Por la cual se modifica el Artículo 360. de la Resolución 005 
de 1987, expedida por la Junta Nacional de Tarifas, para la 
Electrificadora del Atlántico, S.A.

LA COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS

en ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las 
conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994, y en desarrollo 
de los Decretos 1524 y 2253 de 1994.

CONSIDERANDO:

Que la empresa Electrificadora del Atlántico S.A., E.S.P., en comunicación de fecha 4 de 
diciembre de 1995, solicita la revisión de la forma en que se factura.

Que es conveniente hacer de manera individual, la aplicación de tarifas del mes que 
cubre el mayor número de dias de consumo, por usuario.

RESUELVE:

ARTICULO lo. Modifiqúese el artículo 36 de la Resolución JNT-005 del 30 de 
marzo de 1987, de aplicación exclusiva para la Electrificadora del Atlántico S.A., de la 
siguiente manera:

“Para efectos de facturación, la Empresa aplicará las tarifas del mes que cubra el mayor 
número de días de consumo de cada usuario individualmente.”

ARTICULO 20. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial.

COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., el día 30 ENE. 1996

RODRIGO VILLAMI
l\)l{nistrp/ae Minas^yi 
/  Presiderlíe

ANTONIO ¿IARDERENA O.
Director Ejecutivo (E)
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